
 
 
                                                    ORDEN  

            UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN Exp.: 30/2025 (A/SER-023253/2025) 

RGM/PLP/mjj 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

 Nº         1.101/2025 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 

 La Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, en el marco de las 
competencias atribuidas por la Ley 5/2002 de 27 de Junio de Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos (LDOTA) 
mantiene como prioridad la consideración integral e interdisciplinar de la prevención como proceso continuo que requiere 
de la coordinación de actuaciones entre administraciones y entidades e instituciones, a través de la necesaria implicación 
activa de la comunidad a la que se orienta la intervención. 

 
Las adicciones, como es el caso de la adicción al tabaco y más recientemente otros productos relacionados, se han 
definido como enfermedades propias de las sociedades más desarrolladas cuyas características determinantes son la 
pérdida de control ante el consumo y la interferencia grave en la vida cotidiana a nivel familiar, laboral o social. En 
respuesta a las mismas, la Administración Sanitaria, promueve, coordina y centraliza medidas y estrategias de 
prevención al amparo de derechos constitucionales como es el de la protección de la salud. 

 
Al daño en la salud derivado del consumo directo de tabaco se suma el daño originado como consecuencia de la 
exposición ambiental al humo del tabaco. Los esfuerzos de la administración sanitaria de la Comunidad de Madrid han 
sido constantes para la prevención y el control del consumo de tabaco y más recientemente también para el de productos 
derivados del mismo. Con este fin, se puso en marcha la red Hospitales sin Humo en el año 2004, una iniciativa 
encaminada al cumplimiento de la normativa de consumo en centros sanitarios y lugares de trabajo y al abandono del 
hábito tabáquico. 

 
El objetivo principal de este contrato es impulsar las redes de centros sanitarios sin humo a través de la secretaría 
técnica y la actualización, visibilización y difusión del sistema de reconocimiento y ampliar a otros espacios públicos para 
la reducción de la exposición ambiental al humo del tabaco y aerosoles de la población de la Comunidad de Madrid.  

 
La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid no dispone de los recursos humanos con especialización 
suficiente conforme a lo anteriormente expuesto, por lo que, a través del expediente en el que se integra el presente 
informe, se propone iniciar el correspondiente procedimiento de licitación de un servicio de apoyo técnico para impulsar 
espacios sin humo y sin aerosoles y apoyar la secretaría técnica de las redes de centros sanitarios sin humo en la 
Comunidad de Madrid. 

 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

DISPONGO 
 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios, por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, denominado: “SERVICIO DE APOYO TECNICO PARA IMPULSAR LA RED DE 
CENTROS SANITARIOS Y ESPACIOS SIN HUMO Y SIN AEROSOLES EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, promovido 
por la Dirección General de Salud Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 72.849,32 euros (21% de IVA 
incluido), justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 

 
 

 
Madrid, a fecha de firma 
                  

LA CONSEJERA DE SANIDAD 
(P.D.Orden 655/2025, de 22 de abril.  BOCM 09.05.2025) 

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
 
 
 
 
 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ht
tp

s:/
/g

es
tio

na
.c

om
un

id
ad

.m
ad

rid
/c

sv
m

ed
ia

nt
e 

el
 si

gu
ie

nt
e 

có
di

go
 se

gu
ro

 d
e 

ve
rif

ic
ac

ió
n:

 

Firmado digitalmente por: ANDRADAS ARAGONES ELENA
Fecha: 2025.06.18 19:21

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que

permitiría comprobar el original


		2025-09-19T09:21:47+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




